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Guavatá – Santander 
20 de Agosto de 2025 

ADENDA No 001 
AMG-COMP-002-2025 

 
El Alcalde Guavatá - Santander, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las contenidas en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y  
 

CONSIDERANDO  
 

1. Que mediante proceso de régimen especial con presentación de ofertas No AMG-COMP-002-2025, se adelanta 
proceso contractual en plataforma SECOP II cuyo objeto es: AUNAR ESFUERZOS PARA LA ATENCION 
INTEGRAL AL ADULTO MAYOR GARANTIZANDO EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO VIDA DEL 
MUNICIPIO DE GUAVATA SANTANDER SEGÚN LOS LINEAMIENTOS DE LA LEY 1276 DE 2009 
 

2. Que teniendo en cuenta que se presentaron observaciones las cuales fueron aceptadas, es necesario modificar 
algunos apartes de la invitación.  

 

3. Que en mérito de lo anteriormente expuesto este despacho,  
 

RESUELVE 
 

1. PRIMERO: Modificar el numeral 2.7.1  
 

REQUISITOS HABILITANTES:  

En atención a lo consagrado en el Artículo 355 de la constitución Política de Colombia, decreto 092 de 2017 y la Guía G-

GESAL-02 - Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad expedida por 

la agencia nacional para la contratación pública – Colombia Compra Eficiente, serán requisitos habilitantes del presente 

proceso de selección los siguientes: 

A. DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y JURÍDICO QUE EL OFERENTE DEBERÁ APORTAR CON SU 

OFERTA: 

1. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio del 

Proponente, máximo con treinta (30) días de expedición. 

2. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado.  

3. Copia de las autorizaciones de los órganos sociales, cuando corresponda. En caso que existan limitaciones 

estatutarias frente a las facultades del representante legal, las respectivas autorizaciones para desarrollar el 

presente proceso de selección, el contrato y todas las actividades relacionadas directa o indirectamente.   

4. Carta De Presentación de la Propuesta  

5. Registro Único Tributario: El proponente deberán anexar este documento.   

6. Certificado del REDAM  
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7. Certificado de delitos sexuales  

8. Certificado de Antecedentes Disciplinarios: El proponente deberá presentar el certificado de antecedentes 

disciplinarios conformidad con lo consagrado en el Artículo 174 de la Ley 734 de 2003; situación que será 

verificada por el municipio, y que deberá ser acreditada por el oferente en su propuesta. Igual requisito deberá 

acreditar el Representante Legal e integrantes de las personas jurídicas, representante de los Consorcios o 

uniones temporales o cualquier otra forma asociativa.  

9. Certificado de Responsabilidad Fiscal: El proponente no deberá encontrarse inscrito en el Boletín de 

responsables Fiscales (Artículo 60, Ley 610 de 2000), situación que será verificada por el municipio, y que deberá 

acreditar el oferente en su propuesta. Igual requisito deberá cumplir el Representante Legal e integrantes de las 

personas jurídicas, Consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación. 

10. Aportar la consulta Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC del representante legal. 

11. Póliza de seriedad de la oferta. El proponente debe garantizar la seriedad de su oferta con la presentación de la 

garantía de seriedad expedida por compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en Colombia. 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en 

el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo 

con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 

manera. Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre 

de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente plural, quien deberá relacionar claramente los 

integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 

de la misma, por un valor de 10% del valor de la oferta y con vigencia desde la presentación de la Oferta y hasta 

la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato 

12. Certificación del pago de parafiscales y aportes a la seguridad social de los empleados: El proponente deberá 

aportar con la propuesta la correspondiente certificación, para certificar el pago de los aportes a los sistemas de 

salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con la Ley.  Para personas jurídicas: 

Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley.  Por el 

Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera Revisor Fiscal.  La certificación en 

cualquiera de los casos se referirá a un lapso no inferior a los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 

propuesta. Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa que se presente, cada uno 

de sus integrantes deberá aportar la respectiva certificación. 

13. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona jurídica para contratar con el 

Estado. Este requisito lo verificará la Alcaldía con la presentación de una declaración de la persona jurídica en 

la cual esta certifique que ni la persona jurídica ni su representante legal están incursos en inhabilidades, 

incompatibilidades o prohibiciones. 

14. Libreta Militar: Se deberá anexar copia de la Libreta Militar del representante legal de la persona jurídica o del 

consorcio o unión temporal, o de la persona natural, de ser el caso. 

15. PAZ Y SALVO, emitido por la secretaria de hacienda de la entidad contratante. 

http://www.alcaldiaguavata.gov.co/
mailto:alcaldia@guavata-santander.gov.co


 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA CALIDAD 

 

CÓDIGO 110 

VERSIÓN 1 

GESTION DE 
CONTRATACION 

2019 NIT:890210945-5 

ESTUDIOS PREVIOS PAGINA 3 DE 14 

 
 

 
Dirección: carrera 3 No. 4-30 – Guavatá - Santander 

www.alcaldiaguavata.gov.co alcaldia@guavata-santander.gov.co 

16. Registro de la entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en el SECOP: La entidad privada 

sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad que esté interesada en participar en el proceso de selección deberá 

estar inscrita en el SECOP, de conformidad a lo establecido en el Artículo 9 del Decreto 092 de 2017. 

17. QUE SE TRATE ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE RECONOCIDA IDONEIDAD: De 

conformidad con el art. 3 del Decreto 92 de 2017, “La entidad sin ánimo de lucro es de reconocida idoneidad 

cuando es adecuada y apropiada para desarrollar las actividades que son objeto del Proceso de Contratación y 

cuenta con experiencia en el objeto a contratar. En consecuencia, el objeto estatutario de la entidad sin ánimo 

de lucro le debe permitir a esta desarrollar el objeto del Proceso de Contratación que adelantará la Entidad 

Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal”. 

En virtud de lo anterior, La ESAL deberá acreditar capacidad jurídica para celebrar el Convenio, es decir para adquirir 

derechos y contraer obligaciones y cumplir el objeto del Convenio;  

En este sentido deberá acreditarse documento de existencia y representación legal. 

18. CORRESPONDENCIA DEL OBJETO DE LA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO Y EL PROGRAMA 

O ACTIVIDAD PREVISTA EN EL PLAN DE DESARROLLO: De conformidad con el art. 3 del Decreto 92 de 

2017 y con la Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad (G-

GESAL-02) de Colombia Compra Eficiente, se exigirá que en sus estatutos o documento de existencia y 

representación expedido por la entidad competente, tenga una relación directa entre el objeto del servicio a 

contratarse, con el objeto social de la entidad sin ánimo de lucro oferente o contratista. 

OTROS 

En ese sentido dentro de su objeto social la entidad sin ánimo de lucro deberá tener como actividades la organización y 

promoción de proyectos culturales. 

Capacidad del Personal de la entidad privada sin ánimo de lucro:  

La ESAL deberá contar con el equipo misional, técnico y administrativo necesario para cumplir con el programa y/o 

actividad del plan de desarrollo, de ser necesario adaptarse rápidamente, vinculando y entrenando nuevas dicho criterio 

mediante lo siguiente: 

• Certificación expedida en la que indique que la ESAL cuenta con el equipo misional, técnico y administrativo 

necesario para cumplir con el programa o actividad a desarrollar. 

• Registro de la entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en el SECOP: La entidad privada 

sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad que esté interesada en participar en el proceso de selección deberá 

estar inscrita en el SECOP II, de conformidad a lo establecido en el Artículo 9º del Decreto 092 de 2017.  

• DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO 

Los ingresos de las entidades sin ánimo de lucro están destinados a cumplir su función social. Para la verificación de la 

capacidad financiera, las entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad deberán aportar los estados financieros 
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clasificados, con corte 31 de diciembre de 2024, certificados y dictaminados en el RUP vigente y/o por su contador o revisor 

fiscal. 

Para lo anterior tendrán encuentra las siguientes condiciones que relacionan en la tabla siguiente: 

INDICADOR VALOR REQUERIDO POR LA ENTIDAD 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ Mayor o igual a 11,0 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO Menor o igual a 1,0 

RAZON DE COBERTURA DE INTERES Mayor o igual a 24,0 

 

EXPERIENCIA  

1. Para acreditar la experiencia el oferente deberá acredita UN (01) contrato o convenios, celebrado en los últimos 

2 años con entidades públicas o privadas (no se aceptan subcontratos) para lo cual deberá anexar la respectiva 

copia de contrato cuyo valor ejecutado sumado sea igual o superior al 90% al presupuesto oficial, donde su 

objeto y/o alcance sea la prestación de servicios logísticos en actividades sociales. 

Notas:     

1. En el caso de consorcios y/o uniones temporales los integrantes deberán aportar la experiencia solicitada de acuerdo 
con su porcentaje de participación.  

2. sí para la acreditación de la experiencia se presentan contrato o convenios celebrados en la modalidad de consorcio 
o unión temporal, solo se tendrá en cuenta para la evaluación   el porcentaje de participación del proponente.  

3. Para la Acreditación de la experiencia deberá aportarse copia de los respectivos contratos.  

Guavatá – Santander 20 de AGOSTO DE 2025  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR 

JOSE JOAQUIN CUBIDES ARIZA 
Alcalde Municipal  
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